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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se indica que, en el comunicado del 4 

de junio de 2025, titulado “NextGenerationEU - El camino hacia 2026”, la Comisión 

Europea subrayó la necesidad de simplificar los planes nacionales de los Estados 

miembros con el fin de acelerar la ejecución y hacer más ágiles los procesos de 

evaluación, muy lentos hasta ahora. Esta decisión busca la eficacia y el impacto real de 

los fondos Next Generation en la economía europea. 

 

En este contexto, la Adenda de Simplificación del Plan de Recuperación, 

aprobada en diciembre de 2025, y los cambios que en ella se recogen, como la 

eliminación del hito 277 vinculado a la Reforma 5 “Ley de garantías y uso racional de 

los medicamentos y productos sanitarios”, forma parte de un ejercicio común impulsado 

por la Comisión Europea y realizado por todos los Estados miembros, para acelerar la 

ejecución de los fondos Next Generation, siguiendo lo indicado en la citada 

comunicación “NextGenerationEU - El camino hacia 2026”. 

 

 

Madrid, 18 de marzo de 2026 




